AL AYUNTAMIENTO DE MONT-ROIG DEL CAMP

D ___________________________________________ con DNI ___________ y domicilio a efectos de notificación en _____________________________________________________

Expone:

Que habiendo sido informado de la aprobación inicial por parte de la Comisión de Gobierno Local del Proyecto de Reparcelación de Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader”, presenta contra el mismo las siguientes 

ALEGACIONES

PRIMERO.- Reparcelación ilegal 
No se puede reparcelar dos veces.
En el urbanismo español, Reparcelación es el procedimiento mediante el cual se sustituyen las parcelas iniciales afectadas por una actuación urbanística por unas parcelas aptas para su edificación. 
El acto de la reparcelación es aquel por el cual las fincas originarias que forman parte del plan de actuación urbanística se sustituyen por parcelas que han de ser urbanizadas, lo cual lleva necesariamente aparejada la necesaria equidistribución de beneficios y cargas en que consiste la reparcelación. La reparcelación tiene por objeto, por tanto, la nueva división de fincas ajustada al planeamiento para adjudicarlas entre los afectados según su derecho.

Es indudable que las actuales parcelas en Masos d’en Blader son el resultado de un proceso de reparcelación cuyo origen es el Plan Parcial Masos d’en Blader aprobado por el ayuntamiento en el año 1975. 

Los promotores del Plan Parcial, propietarios de un conjunto de parcelas rústicas (aunque no se constituyeron en Junta de Compensación como exigía la Ley vigente en aquellas fechas), realizaron la urbanización a su cargo, aunque con la inhibición del Ayuntamiento respecto a la exigencia de constitución de dicha Junta.

Por tanto, cumplieron con el requisito de equidistribución de cargas, asumiendo la carga de realizar a su costa la Urbanización, y consecuentemente adquirieron los beneficios de obtener las parcelas resultantes como parcelas ya urbanizadas y con los servicios básicos para ser consideradas solares listos para edificar según la legislación vigente a la fecha.
Todo ello con la aprobación tácita o expresa del propio Ayuntamiento como se desprende de los siguientes documentos:
1) Licencia del Ayuntamiento para construir la urbanización, de fecha Marzo 1977
2) Entrega al Ayuntamiento del proyecto de Urbanización en fecha Agosto de 1987 
3) Entrega al Ayuntamiento del Proyecto de reparcelación en fecha 9 de Febrero 
4) Aceptación por el Ayuntamiento de que la Urbanización reunía los requisitos legales para crear la Entidad de Conservación y por tanto estaba terminada, según informe del técnico municipal de fecha 3 de Octubre de 1991 sobre “el buen estado general de las instalaciones y servicios existentes.”
5) Inscripción en el registro de la propiedad de las parcelas resultantes, para cuyo requisito es imprescindible la efectiva reparcelación real.

6) Concesión de licencias por parte del Ayuntamiento de edificación en las parcelas resultantes. 

7) Inscripción de tales parcelas como solares urbanos edificados o edificables.

8) Cobro del Impuesto de Bienes Inmuebles de tipo “urbano” a todas las parcelas resultantes.
9) Reconocimiento de que son parcelas resultantes de otro proceso anterior evidenciado en la propia memoria del documento contra el que alegamos, la cual reconoce que en esta reparcelación no se modifican para nada las parcelas ya existentes.

Todo ello demuestra la existencia legal de unas parcelas resultantes de un proceso urbanizador anterior, lo cual invalida y anula cualquier intento de “reurbanizar” y reparcelar” nuevamente.
SEGUNDO.- INSCRIPCION ILEGAL DE CARGAS EN REGISTRO 

Como se menciona en el punto anterior, las cargas urbanísticas relativas a Masos d’en Blader ya fueron asumidas por los promotores de la urbanización.
El punto 10 de los fundamentos de derecho menciona la posibilidad de acceso al Registro de la Propiedad para hacer constar la afectación de las fincas al saldo de la cuenta de liquidación provisional.

Ese saldo, cuya repercusión personal no se especifica en las notificaciones, se refiere al resultado de la posible ejecución de un Proyecto de Urbanización aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno con anterioridad a este proyecto de Reparcelación. Aunque dicho Proyecto de Urbanización ha sido objeto de otras alegaciones por parte de la Entidad Urbanística, me posiciono aquí contra el mismo por considerarlo innecesario a todos los efectos como tal Proyecto de Urbanización. 

Es preciso repetir aquí los mismos argumentos del punto anterior demostrativos de que ya fueron asumidas las cargas urbanísticas mediante actos administrativos confirmatorios, a saber:
1) Licencia del Ayuntamiento para construir la urbanización, de fecha Marzo 1977

2) Entrega al Ayuntamiento del proyecto de Urbanización en fecha Agosto de 1987 
3) Entrega al Ayuntamiento del Proyecto de reparcelación en fecha 9 de Febrero 
4) Aceptación por el Ayuntamiento de que la Urbanización reunía los requisitos legales para crear la Entidad de Conservación y por tanto estaba terminada, según informe del técnico municipal de fecha 3 de Octubre de 1991 sobre “el buen estado general de las instalaciones y servicios existentes.”
5) Inscripción en el registro de la propiedad de las parcelas resultantes, para cuyo requisito es imprescindible la efectiva reparcelación real.

6) Concesión de licencias por parte del Ayuntamiento de edificación en las parcelas resultantes. 

7) Inscripción de tales parcelas como solares urbanos edificados o edificables.

8) Cobro del Impuesto de Bienes Inmuebles de tipo “urbano” a todas las parcelas resultantes.
Todo ello demuestra que se ha realizado y concluído la Urbanización de conformidad con el Proyecto de Urbanización entregado al Ayuntamiento y que los costos de Urbanización fueron ya asumidos. Cabe la posibilidad de que los promotores no hubiesen  realizado la urbanización correctamente, pero en ese caso, correspondería al Ayuntamiento la facultad de no permitir a los promotores la adquisición de los “beneficios” (nuevas parcelas edificables) hasta haber cumplido correcta y completamente con sus “cargas” (realización de la urbanización según proyecto). 

Sin embargo, no solo no impidió la adquisición de esos beneficios sino que dictaminó “el correcto funcionamiento de todos los servicios” en el mencionado en punto 4).

Adicionalmente, existe jurisprudencia en Sentencias del Tribunal Supremo de 30-03-2000, rec 5427/1994 y de 10-05-2000, rec. 5290/1995) que dictaminan:

(En el bien entendido de que ese “alcanzar la condición de solar” solo se produce una vez, y que a partir de entonces, el suelo es ya para siempre suelo urbano consolidado) En el presente caso las parcelas ya tienen la condición de solares y, por tanto, no puede ser impuesta a sus propietarios carga alguna estrictamente urbanística.

Ese Proyecto de Urbanización cuyos costos pretende repercutir el Ayuntamiento mediante inscripción de una carga económica en el Registro de la Propiedad no puede configurarse y ser considerado como un Proyecto de Urbanización. En realidad es un Proyecto de Obras de Mejora sobre una urbanización existente, urbanizada, consolidada y muy edificada, proponiendo en ese proyecto la sustitución de servicios existentes por otros nuevos o adaptándolos a normativas inexistentes en la fecha de creación de la Urbanización. Pero ese concepto de obras de mejora tiene legalmente su propio proceso de tramitación y ejecución que no es el aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno. 

En todo caso el Ayuntamiento utiliza como fundamento de derecho para inscribir dichas cargas el artículo 165.7 del RLU pero se olvida del Artículo 165.4 que dice:
165.4 La documentación del proyecto debe adecuarse a las especificidades concurrentes, de tal manera que la propuesta de adjudicación se puede limitar a confirmar las titularidades originarias y la adjudicación de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita. En cualquier caso, hay que incorporar la cuenta de liquidación provisional, en el que se incluirán las indemnizaciones sustitutorias que procedan entre los afectados y las cargas de urbanización que les correspondan, a efectos de lo establecido en el artículo 121.b) de la Ley de urbanismo.
Por todo lo expuesto, puesto que aquí no hay indemnizaciones sustitutorias, ni procede carga alguna de Urbanización (de lo ya urbanizado), basta con inscribir la confirmación de las titularidades originarias y la adjudicación (inscripción) de los terrenos de cesión (los cuales ya son de hecho municipales).

TERCERO.- PROYECTO DE REPARCELACIÓN INNECESARIO

Ninguno de los objetivos planteados en el PAU09 requiere de Reparcelación alguna, a saber:
La ficha relativa al PAU09 define como objetivos de esa Plan:

1) Dejar la Urbanización en buenas condiciones.

2) Conectar la red de fecales al colector del ACA.

3) Acabar de materializar la cesión pendiente de sistemas

Es evidente que ninguno de esos objetivos son previsiones de planeamiento y por ello no justifican actuaciones de “reparcelación” ni  “cooperación”, que son sistemas de ejecución del  planeamiento y no de proyectos de obras.

Ninguno de esos objetivos requiere además la redacción de un nuevo Proyecto de Urbanización, que pretende ser la base de las cargas urbanísticas que se quieren aplicar en sistema de “cooperación”, a saber:

1) La Urbanización está ya en buenas condiciones (al menos aceptables) como lo atestiguan los propios actos municipales, de conformidad con el Ingeniero municipal que en fecha 3 de Octubre de 1991 emite informe, comunicado el 9 de Septiembre de 1992, en el que se afirma el buen estado general de las instalaciones y servicios y permite al ayuntamiento la aprobación de los Estatutos de La Entidad de Conservación y su creación. Sin ese requisito previo no puede constituirse una Entidad de Conservación a tenor con la legislación urbanística vigente desde la inicial Ley estatal del suelo de 1956 hasta todas las siguientes leyes de suelo y reglamentos tanto Estatales como de Cataluña. Ello es  confirmado además por sentencia del Tribunal Supremo de de 14 de Abril de 1992 que establece que “Las Entidades de Conservación implican la previa realización de la urbanización y su objeto es precisamente la conservación y mantenimiento de una urbanización ya realizada”. En todo caso, si algunos, elementos no hubieran sido correctamente conservados deberán ser reparados (y ello corresponde a la Entidad de Conservación), pero nunca deben ser sustituidos por nuevas redes o servicios no requeridos por la normativa vigente a la fecha de la creación de la Entidad, como pretende el Ayuntamiento en su proyecto de Urbanización.
2) La red de aguas fecales ya está conectada al colector del ACA desde el año 2004 y bombea sus aguas regularmente sin problema alguno.

3) Formalizar las cesiones pendientes. 

La formalización de las cesiones pendientes, si es que quedara alguna por formalizar, es una cuestión que no guarda ninguna relación con los propietarios de las parcelas resultantes de esta urbanización, pues afecta exclusivamente al promotor y Ayuntamiento, quien sólo ha de hacer uso  para llevarlas a cabo, del procedimiento establecido en la LLEI 2/2002, de 14 de març 2002, d'urbanisme:
"En caso de que los promotores o los propietarios iniciales de los terrenos incumplan las cesiones obligatorias definidas por los instrumentos de planeamiento y delimitadas para regularizar o legalizar parcelaciones ya existentes, las cesiones pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad a favor de la administración competente sin consentimiento de la persona que sea titular registral, mediante la documentación determinada por la legislación hipotecaria. "
Y el Artículo 30.2 de las Normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística:

CAPITULO IV.- INSCRIPCIÓN DE CESIONES OBLIGATORIAS. 

2. Las superficies de cesión obligatoria delimitadas por instrumentos de planeamiento dirigidos a regularizar o a legalizar terrenos en los que la edificación permitida por el Plan esté totalmente consolidada podrán inscribirse a favor del Órgano actuante, sin que medie el consentimiento del titular registral, en virtud de la certificación a que se refiere el artículo siguiente.”
Basta pues que el Ayuntamiento  proceda a su formalización en el Registro de la Propiedad siguiendo el procedimiento establecido para ello, por lo que, tampoco el punto 3 del PAU09 requiere de  Proyecto de Urbanización, ni de Re-parcelación, ni adecuación, ni de regularización alguna. Requiere solo una correcta y adecuada gestión municipal para inscribir las zonas públicas sin intervención alguna de los particulares.

CUARTO.- FALTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Además de todo lo aquí expuesto, la aprobación inicial de ese Proyecto de Urbanización por parte de la Comisión de Gobierno Local lo ha sido sin consulta previa a los afectados, incumpliendo una norma básica de participación ciudadana de los afectados, que en este caso formaban parte de una Comisión de Seguimiento legalmente constituida y que ha sido totalmente ignorada en el proceso, no siendo eticamente supletorio de esa participación ”previa” la existencia de un período de información pública a posteriori que viene impuesto por Ley.

En la reunión informativa del pasado 4 de Abril convocada por el Ayuntamiento, tanto el Sr. Alcalde como los regidores presentes pudieron comprobar el rechazo abrumador de los afectados, demostrativo de que todo este proceso se está llevando a cabo a espaldas de los ciudadanos propietarios de inmuebles en Masos cuyos derechos son sistemáticamente ignorados por el Ayuntamiento.

Nota1.- No se presentan aquí los documentos que aquí se citan, por ser estar todos ellos en los archivos municipales, y la Ley exime de su presentación a quien los invoca cuando están ya en poder de la Administración a quien el ciudadano se dirige.
Nota2.- Toda referencia a Masos d’en Blader o Urbanización en estas alegaciones debe entenderse referida al ámbito de actuación de la Entidad Urbanistica Colaboradora de Conservación, con exclusión de aquellas parcelas no desarrolladas urbanísticamente y por tanto excluídas de la Entidad.
Por todo lo expuesto, 

SOLICITO, 

1) Se den por presentadas estas alegaciones, en tiempo y forma.

2) Se dé respuesta individualizada a las mismas.

3) En virtud de su contenido, se retire la propuesta de Proyecto de Reparcelación dando por anulada definitivamente cualquier inscripción de carga urbanística a mis propiedades en Masos d’en Blader, que tenga como base ese Proyecto.

Firmado

Miami Playa a ________________________
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